.-

Oficio No. 080428-20-SG 

Quito, a 28 de Abril del 2008 

Señor Dr. Ing. 

Vicente Rojas Alvear RECTOR DE LA UNAQ Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a su sumilla, referente a la solicitud planteada por la señorita estudiante Gabriela Pilataxi, la misma que requiere un análisis jurídico sobre el Convenio de Pasantías con la Empresa EXXONMOBIL a usted, manifiesto: 

Dicho convenio no tiene implicación jurídica que pueda perjudicar a la UNAQ, por el contrario abre las puertas para estudiantes de las distintas facultades que requieran realizar pasflIltías, las mismas que estarán regidas por la Ley de Pasantías. 

Solamente cabe advertir al estudiante seleccionado que dichas pasantías no tienen calificación académica y por lo tanto no implica la aprobación de crédito alguno. Únicamente este convenio contribuirá a que el estudiante adquiera una experiencia laboral. 

Por lo antes expuesto señor Rector me permito sugerir se aplique el presente convenio, y se ilustre a los seflores Coordinadores de cada Facultad a fin de que tengan conocimiento sobre este particular para futuros requerimientos de la Empresa. 
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